
·Pa:JLtición. po:IL contado:JL-pa:ILtido:JL te§ltat~ 
menta:rio: Su plazo 

El ejercicio de sus funciones por los conta;dores-partidores testa­
mentarios, cuyo precedente puede verse en la Novísima Recopila­
ción (!), ofrece múltiples facetas, en las que predomina el exponente 
;común de que se respete el deseo de los testadores de que sean los 
partidores o contad·ores los que dividan la herencia entre sus here~ 
&eros. 

No se va a hacer una revisión general de esta~ facetas, harto tra'­
tadas por los autores, objeto de la jurisprudencia. de los Tribunales 
y materia tan conoci·da, que resultarÍa ocioso repetir. Pero hay uná 
de ellas en que precisa revi'sqr valores, como consecuencia de la 
j'urisprudencia reciente ·de J.a Dirección General de Registros, y qu~ 

da actualiJaJ al tema : El plazo concedido a los expresados conta­
dores para lleiiar su cometido, cómo se computa éste, su caducid<ad 
y problemas, que todo ello plantea en la realidad jurí-dica, mucho 
más poderosa que todas las discusiones científicas qu~ pudieran su~: 
citarse. i 

Nuestro Código· ·civil establece en su artículo 1.057 : aEI testa!. 
dor podlrá encomendar por 'acto <<Ínter vivoS>> o «mortis· causa» pm·a 
después de su m1te1·'i'e, la simple facultad d~e hacer la partición a 'Cual­
quiera persona que no s~ uno de Jos herederos.» 

Hay, pues, un momento inicial de puesta: en marcha del ejercicio 
de su función por el contador ·testamentrurio: desp-ués. de la muerte 
del testador y no antes. Pe~o el vacío de la Ley se procuró llenar 
por. deducciones más o menos razonadas~ hasta completar el cqad!ro 

(1)' Libro X,' Út. XX•I', 'ley. 10: 
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de las soluciones a todas y cada una de las dudas plauteadas: ¿Hasta 
cuándo puede el contador testameutario llenar su cometido? ¿Cuán­
do podráu saber los herederos si esta facultad de realizar la parti­
ción de los bienes de la herencia ha pasado a ellos? ¿Cómo justifi­
car todos )' cada uno de estos extremos? ¿Desde cuándo se ha d'e 
computar el plazo que se conceda al co11tador, caso de ignorar éste 
su designación? El proyecto de Código civil d.e 1851 (2) no resolvía 
la cuestión, y lo propio ocurre con el proyecto de 1882 (3). El C6-
,digo civil alemán (4) tampoco fija plazo, y la's legislaciones· francesa, 
belga e italiana nada pueden adarar, ya que no admiten tal comisario. 
El Código portugués, si bien con criterio propio, dice que la persona 
encargada~ de h:1cer la partición es la llamada o:cabeza de la heren­
cia» (que sue:lc ser u no de los coherederos o el viudo) .(5), no aporta 

fuz alguna, y en cuanto. a las legislaciones hisp:moam'~ricanas, algu­
nas no admiten el cargo de .:-ontacior-partidor . testamentari~ (M-éji­
co, c'lli'l.temala), .y vtras, como el Código ~e Chile (6), permiten al 
tes.tador nombra~r partidor al que no sea abogado, .albacea y aun al 
consignatario de la cosa de cuya partición se trate, pero.~in resolve~ 
el caso. ' 

E~ ·carácter unilateral que se conced'e a la partición efectuada 
por comisaa-i.o, hace que mientras subsistan las.facultades del wmi­
sario los 4ered.et·os no puedan proceder a 1~ partición. Esta iurom­
patibili<lad manifiesta e~tre comisario y her~deros, hace aun más 
importante la determinación del moment~ exacto, ma.temáticc, en 
que termina la facultad del primero y comienza el derecho de los 
segundos. 

El vacío existía, y el vacio se procuró llenarlo acudiendo a aque­
lla interpretación judicial, que al decir. de FEDERICO DE CASTRq, 
desde la glosa se distinguió de las otras clases de interpretación 
(magistral, soberana y consuetudinaria) (7). 

Ni este es el momento, ni este es el lugar -para hácer un recuento 
de opiniones de tratadistas de Derecho c~vil, que por ser harto cono­
cidas no· necesitan su repetición. 

(2) Art. 900. 
(3) Arl. 1.074. 
(4) Art. 2.048, Código de 18 agosto 1896. 
(5) Arts. 2.067 y 2.068. 
(6) Art. 1.324. 
(7) FRDERICO DE CASTRO : Derecho Ci1(U, 1, págs. 500 :y 505: 



PARTIOION POR CONTADOR 

Baste como botón de muestra al azar expresar que DEL CASSO 

decía recientemente (8) : «En cuanto al tiempo para realizar la par:­
tición, el comisario deberá practicarla en UN AÑO, por analogía con 
el albaceazgo (artículo 204 del Código ci'vil), pasado el cual corres:­
pon<l'e a los herederos, salvo prórroga expresa <le sus facultades por 
testador o los herederos, o tácita de éstos, por actos propios, como 
la a-probac.ión de la partición.» 

El plazo -d.lce RocA SASTRE (9)- por analogía con el albaceaz­
.go, es de un año, pasado el. cual se entiende renuncia (el contador) 
tácitamente a sus facultades particionales, correspondiendo entonces 
a los herederos efectuar la partición. Así lo dispuso la Resolución 
de 13 de noviembre de 1903. No obstante, tramscurrido di:Cho plazo, 
como ios herederos pued'en ampiiario, se entenderá que así ío han 
hecho, cuando sin prórroga expresa ésta se deduzca de actos propios 
de los herederos, y especialmente cuando hayan aprobado l::t par­
tición (10). 

Aplicada, pues, por analogía la doctrina del artículo 904 del Có­
digo civil relativa a. los albaceas, se estimó que ef contador-partidor 
·a quien e_l testador no hruya fija•clo plazo, deberá cumplir su encargo 
d'entro de un año, co11tad'o desde su aceptaci6n o desde que termine!lJ 
los litigioo. que se promovieren sobre la validez o nulidad del testa­
mento o de alguna de sus disposiciones. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, con el alcance que 
nuestra legisla<::ifm civil !e concede, creó una doctrina ju...rídica regtt­
[adora para suplir el silencio del Código en materia de fijación de 
plazo pail-a los comisarios testamentarios, y así la Sentencia de 5 de 
febrero d'e 1908 declaró que ael cargo de contador-partidor no cons­
tituye función esencialmente diferente de la del albacea y le son 
aquél aplicables las mismas ·regLas Jel funcionamiento que a éste. 
Por ello si el contador tuvo conocimiento de su designación desde la 
muerte del testador y dejó transcurrir un año, las particiones que 
presentó pasado éste no fueron válidas.» La Sentencia de 2 de abril 
de 1929 amplió más la materia declarando que ala facultad' otorgada 
a los testadores por el artícul¿ 1.057 del Código civil está necesaria-

(8) Dicoionario de Derecho priwMo., II, 2.907. 
(9) Derecho Hipotecario, tomo II, 639. 
(10) Sentencia de 4 de febrero de 1902 ·y R<·soluciones de 23 de julio 

·de ,1910 y 30 de enero de 191 J. 
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;mente relacionada con la aceptación de/. desigrzado ·partidor de los 
bienes y con (j'lf·e 110 deje t.ranscn·r1'ir el plazo sei'ialado por el testadot; 
O· el del rurtÍculo ~4, PUES SI NO ACEPTA O DEJA TRANSCURRJR El; 

TÉR!IIINO QUEDA !<lPSO FACTOn SIN EFECTO EL MANDATO, CONFORME 

AL ARTÍCULO 910, siendo preciso acudir al juicio {\e testamentaría 
para el nombramiento d'e partidores.» 

La Sentencia de 5 de julio de 1947 ratificó la cloc.trina d'e .ser 
aplicable a los co'nt<lldcres-partidores que nos ocupan las reglas del 
Código civil· relativas a los albaceas. Finalmente la Sentencia de 28 

·de diciembre'de 1896 y 5 de octubre de 1921, y Resolución de 22 
de octubre de 1907 'declararon que si SUI3STSTEN las facultad'es del 

,comisario, los herederos no pueden pr~eder a Ja, partición ; y hastJ. 
las Resoluciones de 30 ele junio de 1914, 1. 0 .de junio de 1920 y 27 
de febrero de 1922 y 6 de marzo. de 1930, dedaran la improcedencia 
de que intervengan los ·hered'eros en la aprob~c1ón de ·las particiones 
por comisario testamentario, porque les hace perder su carácter 
tmila.te1·al, .dcsnaturalizándolas. y tr:an.sform{mdolas. en .verdaderos 
coritratos. de partición. 
.. El .. cuerpo <le doctrina creada autorizaba a .estimar, de acuerd.o 
:con· la Sentencia de 2 de abril d'e 1929, ·las deducciones. siguientes: 

·a) Un'a preszpzción d·c conocúniento, por el contador, de su de­

signa-ción para el cargo. 

b) Cómputo del plazo de un año o del f1jaclo por el' testador, a 
partir de la muerte de éste, para aceptar o rca1\izar la partición. 

. ' 
·' e) Cacluci·dad ·tfJsu faoto -del mandato Post. mortenz. por el trans-
'curso de d:icho a.ño sin aceptar. 

., d) Caducidad ipso faclo d'el mand'ato post .. mortem, .aun median-
do aceptac·ión, por el transcurso de un año, desde la misma dcbida-
:mente probada, sin realizar su man.dato particional. : 

O seru que como moneda corriente se venía admiti.enclo la neccsi-
9Jad •. de que d'entro d~l año siguiente a la muerte del testador (pr~­
s~miéndose el conocimiento de su designación como partidor, con 
'.Presunción j~.ris t.antu.m y salvo prueba .en contrario)' el repeÚdo 

comisario o aceptara y realizarru simultáneamente la partición o ·¡¡o 
aceptara, dando lugar, c~n su silenc~o, a. la ,caduci·dacl .de, sus fa-
cultaJdes prurticionales. · . ,· 

'La;' doctrina de la Dirección General. d!'! los Registros .con ,el val9r 
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y alcance de gran autoridad que le da la jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo ( 11) en estos últimos tiempos viene marcando desde 
reciente, una orientación que conviene destacar respecto al problema 
planteado. 

En primer luga·r, la Resolución de ,28 de abril de 1945 declaró: 
sQue cuando por el tiempo transcurrido sin aceptar ni ejecutar el 
mandato, fallecimiento o incapacidad o ausencia de los comisarios, 
éstos no actúen, pueden los herederos realizar la partición, PERO 

DEBIENDO EN TODO CASO EL NOTARlO AUTORIZANTE CO:t\SlGNAR· !,AS. 

PARTICULARIDADES QUE JUSTIFIQUEN LA NO INTERVENCIÓN DEL CON­

TADOR DES.!GNADO, J-1,\CIENDO CONSTAR LA RENUNCIA O CADUCIDAD 

DEL ENCARGO CONFERIDO I'OR LOS 'I'ESTADORES O POR LO MENOS A 

CONSIGNAR LAS PARTIC.TJLARIDADES jn~tificativas del caso TAL y COMO 

los interesados' se las manifestaran. 
O sea, que ya no basta el mero transcurso dcl año desde la muel"­

te del testador para que los herederos puedan considerar extingujdo 

el mandato a favor d!e los comisarios testamentarios, sino que hay 
que consignar en la escritura el por qué se ha extinguido tal man­
dato, aunque h3ibrá casos en que no podrá tal" afirmación ir acompa­
ñ-ada de la prueba correspondiente. 

Pero la reciente Resolución de 12 de abril de 1951 aumenta. aún 
más la importancia de la nueva orientación, y, 3J nuestro parecer, 
dar:á lugar a derivaciones y consecuencias insoSpechadas. Para el 
ciebido rtnálisis se ten<1rá eJ! cuenta : 

A) Coi;¡cidencia COtl la docl'J'i-na de aplicación a los conta.dores 
de las reglas aplicables al albaceazgo. 

Declara la Dirección : Que la omisión en el Código civil de nor­
mas que regulen la insbtución de los contadores partidores, de gran 
importatncia y utilidad, con profunda raigambre en nuestro derecho 
histórico, ha sido suplida en parte por la jurisprudencia, que aplica 
por analogía los preceptos legales sobre el albaceazgo. 

B) Cont1'<Z• la presunción del conocimiento pcrr el contador, de su 

designa·ci6n para el cargo, establece la preswzción catztraria. y exzge 
la prueba rle tal r.onocimientn. 

(11) Sentencias de 16 de noviembre de 1929 y 29 de marzo de 1940. 
Véanse, además, las de 24 de enero de 1928, 28 de diciembre de 1891, 2.1 
de <nero de 1895, 26 de f.ebr.:ro de 1897, lO de julio rle 1916, 22 de febrero 
'de 1927 y 14 de enero de 1928. 
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Basándose en lvs articulos 904 y 898 del ·Código civil, computan 
el plazo del albaceazgo adesde la aceptación o desde que terminen 
los litigios. que cita)) y esta ACEPTACIÓN se supone en el comisario 
si' no se excusare DEl\'TRO DE LOS SEIS DÍAS ·sriguientes a; aquel en que 
TE-NGA NOTICIA de SU nombramiento, O si éste LE ERA CONOCIDO, 

d-entro de los seis días siguientes al en que supo la muerte del tes­
t:ador. 

Recaba, pues, la Dirección toda la autoridad para un hecho: ei· 
conocimiento, por el testador, de su designación para el ·cargo. Si 
no lo conoce, el momento inicial del plazo es aquel en que tenga. no­
ticia de su nombramiento·; si lo conoce antes de morir el testadbr, 
el momento en que supo la muerte del testador. 

Como se :ve, desde el ángulo de la calificacióu del Registrador, . 
.toda la gama de combinaciones de- prueba de estos hechos, que mu­
chas veces invaden ·la esfera de la propia conciencia del comisario 
(momento en que supo un d~terminadO. hecho) ofrece insospt.>chada.s 
dHi.cultades. 

l;a Dirección, contra una presunción crea: otrn contraria : La ca­
lificación hipotecaria:-dic~no puede apoyarse en meras presunciones 
ni en hechos que por tratarse -de circunstancias negativas no son de­
mostrables en el proc'edimiento regis'tral. La Dirección General Teser­
va, pn·es por esta doctrina a los Tribuna.Ues la, prueba en contrario de 
estos hechos negativos : el conocimiento por el comisario de su nom­
bramiento o el de la muc:rte del testador. No niega la posibilidad de 
que estos hechos no sean tal cual los: baya pintado el comisario, pero 
no e.xige a éste prueba alguna:. La presunción que establece es fa­
vorable al NO COKOCI:II!ENTO de tales ·hecho.<> por el contador. Por 
ello Ste decide a admitir que basten solo LAS MANIFESTACIONES DE 

LOS CONTADORES para que éstas produzcan sus naturales efectos, si 
no están desvirtuadas eficazmente ni siquiera impugni1d1J.s por los 
in teresa dos. 

Toda presunción tiene UIJ peligro y si peligrosa era la presunción 
de c'Oll.ocimiento, no cstimamcs menos peligrosa la tesis contraria, 
más aún ruando durante tanto tiempo y a:un entre profesionales, se 
ha estimado como moneda usual que por el mero transcUiso del año, 
desde la muerte del testador, se· daba fin al mandato conferido a 
1os partidores, quecL:lndo entonces los. herederos libres para actuar. 
Hay que meditar cuál \'a a ser la suerte de las muchísimas particio-
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n'es ·verifica-das al aanparo de tal presunción de a conocimiento», por 
los herederos ; y si ahora, para la inscripción, habrá que notificar al 
contador s.u designación ; esperar el año sin q~e éste actúe, otorga­
miento de nueva partición o posibilidad de que los contadores, al 
amparo de la nueva jurisprudencia, no deu .por eaJdiucado el plazo a 
su favor. y otorguen nueva partición en contradicción con la y:1 otor­
gada por los here-deros. 

Arbitra; la R~olución, como medio de poner coto a la presunta 
ignorancia deliberada del -contador, para gozar de un plazo mayor, 
el sencillo medio de notificar fehacientemente a los contadores parti­
dores su nombramiento a· fin d'e que EMPIECE' a correr el plazo en 
que deben desempeñar sus fu~ciones. Nos parece acertada J.a solu­
ción, pero no hay que olvidar que el derecho· no e~ 11na enteiequ1a 
sino una realidad y para que los contadores, que en gran número 
de casos scben ~u designación desde la muerte d~l testador, no di­
laten y dilaten al amparo de esta presunción de desconocimiento, la: 
partición, precisará que los. herederos, apenas ocurrida la muerte 
del testador, hagan tal notificación feha'Ciente:, no siempre posible 
donde no haya Notano. Cabe ta1nbién med'itar lo que ocurriria si 
vigente el asiento de presentación de una partición' ·hechá por conul-­
dor dentro del año siguiente a la fecha. que él diga tuvo conocimitÚzto 
(pero fuera ya del año siguiente a la. muerte del testador), se pre~ 
Sentara: en el Registro. por los herederos una solicitud de liquida­
ción provisional del Impuesto de Derechos reales, suscrita pe-:- e! 
éo~ttad&r, m1tcho antes a la fecha en que él afinnaba tuvo conoci­
miento de su d'esignación. El caso, que no es teórico, sino vivido y 
real por nosotros, demuestra a 'nuestro juicio, que no es sólo la; no­
tificación el m~dio a emplear por los herederos a fin de d~ostrru· 
él conocimiento por el comisario, de los hechos iniciadores del plazo 
p3.ra lleúar su cometido. Basta que sea. fehaeiente (art. 1.2Z7 del Có­
<Ügo civil) y en él entrarían toda clase de medios que reímnn este 
carácter. 

En tanto que tales medios no sean aportados, la presu¡¡ción será 
de. desconocimie~tto. El problema único es armonizar la nueva. orien­
t¡J.ción, con las particiones ya existentes y que han d'c ser sometidas 
a nuestra, calificación en lo sucesivo. Problema nada fácil. 

:q El ·cÓmpttfo del plazo jiiado al co11taddr part·idor no Pl11·tirá 
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d_et momento de la 1mwrt·e ·del testador, sino del conocimiento po1· 
aquél de los hechos expresados. 

_ Un hecho >aparece indudable : El cómputo del plazo hay que ha-, 
cerlo desde 11n hecho: el conoci·miento de' la desig¡wci6n o el d'e 
la muerte del testado·r, si aquél era· conocido ya:. Pero al ·llegar aquí 
no hemos de prescindir de la doctrina. de la Resolución de 28 de abril 
de 1945 antes extractada y armonizada con la de la que ahora nos 
ocupa . 

. Contempla aquélla el caso; desde: d ángulo de los herederos, con-· 
templa ésta el caso; desde el ángulo del contador. Según la primera, 
debe el Notario CONSIGNAR (¿·consignar es probar?) las particula­
ridades en que justifique su intervención TAL Y COMO LOS INTERESA­

DOS LAS MANIFIESTE~. Al parecer, pues; basta que los herederos 
consignen bajo su responsabilidad' que el contador collocía su desig­
nación y que ha transcurrido un año o el plazo marcado, sin hé!-ber 
realizado su cometi·do. Claro es que esta manifestación no es la no­
tificación fehaciente de que nos habla la Resolución de 1951: La 
cuestión! no está todo lo clara que fuera de desear. · · 

De otro lado basta que los· contadores manifiesten que 110 cono~ 

cían su designación, para que ello sea admisible, salvo prueba eh 
contrario. Y aquí nos encontramos ante un dilema : Si a los here: 
deros se les pide prueba y al contador iJO, la balanza d'e la, justicia 
cae indudablemente ·del lado de éste, en situación privilegiada y 

obstaculizadora. Si basta la manifestación ya de herederos, ya de 
contador, •se establece una verdadera prioridad 'hipotecaria, para 
ver 'cuál partición IJega primero al registro, caso no reaJ, pero que 
puede suceder, y una vez inscrita la partición primeramente pre­
sentada, sólo cabría al contrario la a-cción ante los Tribun.ales, previa 
anotación de hu demanda para evitar pasaran las fincas· a tercero. 
Aquí entra en juego todo el sistema de Registro, con todas sus con­
secuencias de constancia registra!, terceros, publicidad, buena fe, 
etcétera, etc. 

No desconocemos que en lo sucesivo la nueva tónica interpreta­
tiva ha de producir beneficios en aquellos casos en que por cualquier 
razón es imposible la: inteligencia entre los herederos (ausentes,. in~ 
capaces o por simple divergencias), pues que el contador, aun despu~s 
de transcurrido el año de la muerte del testador, al amparo d~ esa 

·presunción de 110 conocimiento puede realizar la· partición in~cribi-
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ble, que si no es. impugnada prospere y restablezca el tracto suce­
sivo. Si embargo, falta saber la aceptación que el Tribunal Supre­
mo preste a esta orientación, ya que en definitiva las decisiones de 
los Tribunales, son los que han de dar robustez a la inscripción. 

D) La Resolución citada pone fin a la presunción de que por el 
transourso de uu mio desde la niUerte del t.estador, caducan las fa­
cultades particionales conferidas al contador. 

De modo clarfsimo queda dicho que la Resolución establece que 
el plazo empieza: a contarse desde la aceptación por el contad'or o 
desde que .se terminen los litigios a que hace referencia el artícu­
lo 904 del Código civil. Y a su vez esta aceptación se presume a los 
seis ·días de t~Ler conocimiento de su designación (si no Incdiarc: 
excusa), o .si ya wnociere bl designaci6n antes de morir el testador, 
se presume a Jos seis días desde q1~e sepa l.a muerte de ést·e. 

De no mediar. la jurisprudencia ya referida y ratificada por la 
_Resolución de 15 de julio de 1943 que afirma que los contadores de­
ben proceder con tal carácter a la práctica de la partición, sin la 
~oncurrencia e intervención de los herederos, ta1 :vez salvara situa­
ciones ya creadas, una comparecencia de unos u otros en las parti­
ciones hechas. por la otra parte, pero, no obstante, creemos como 
medio de revalidar la situación de ]al$ particiones ya existentes en 
que los herederos, transcurrido un aiio desde la muerte del testador, 
habían t:calizado por sí solos la partición, el otorgamiento de un do­
cumento ad1c10nal (no siempre posible) en que los herederos con­
signarán los particulares de la Resolución de 28 de abril de 1945, 
con cita expresa de és.ta. 

Esperamos c.on verdadera inquietud jurídica: las nuevas orieuta­
·ciones que al problema planteado ha de marcar no sólo la jurispru­
~ia hipotecaria, stno la del Tribunal Supremo de Justicia. 

Julio, 1951. 

ANTONIO VENTURA-TRAVESET GoNZÁI,Ez 

Re.g-istrador de la Propiedad. 


